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Son focos rojos 74 de 300 zonas electorales del País

Sufre 25% de distritos
violencia conflictos

Reportan ataques,
masacres, plagios

enfrentamientos

en esas regiones
En 25por cientodel territorio
electoral de México existe al-

gún riesgo de que la violencia
presencia del crimen orga-

nizado impacte el desarrollo
de los comicios en curso.

casi dos meses de
arrancar las campañas (1 de

marzo) poco más de cua-

tro para la votación (2 de ju-
nio), Grupo REFORMA do-
cumentó queen 74 de los 300
distritos electorales federales
se registraron ataques polí-
ticos, operadores partidistas
funcionarios electorales, ma-

sacres, plagios de migrantes,
enfrentamientos entrecrimi-
nales, asi como emboscadas

policías Fuerzas Armadas
En el mapa de riesgo se

incluyeron 21 entidades.
De los 74 focos rojos, 20

coinciden con distritos que
el INE, en diversos informes
califica como "complejos" pa-
ra la integración de casillas
organización de la elección,
por las condiciones de "alta
inseguridad".

Las principales regio-
nes afectadas son la de Tie-
rra Caliente, entre Edomex,
Guerrero Michoacan, por
la disputa de La Familia Mi-
choacana con grupos rivales

las extorsiones que realiza
autoridades pobladores.

"El clima de inseguridad
otros problemas sociales,

políticos económicos que
prevalecen en Tierra Caliente,

la complejidad geográfica
de la zona. lo convierten en el
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el índice de complejidad más
alto para la operación logísti-
ca electoral" indicael INE en

uno de sus informes de octu-
bre sobre la adscripción de
nuevo personal en las juntas.

En 2021, el INE parti-
dos políticos admitieron que
en al menos 40 distritos las
condiciones de seguridad
eran delicadas.

Incluso, en unos 100 mu-

nicipios, los candidatos no

lograron hacer campaña por
amenazas agresiones.

El experto en seguridad,
Francisco Rivas, aseguró que
las autoridades electorales
de seguridad deben actuar,

pues la impunidad provoca-
rá mayor incidencia,

Rivas, director gene-
ral del Observatorio Nacio-
nal Ciudadano de Seguridad,
Justicia Legalidad, indicó
que hace tres años el crimen
organizado sí influyó en el

proceso electoral local, al rea-

lizar acciones que favorecie-
ron candidatos partidos.

"Hay que decirlo con to-

da claridad: el narco activa-
mente facilitó la victoria de
Morena, particularmente en

toda la región del Pacífico,
entonces es peligrosa la par-

ticipación de ladelincuencia

porque puede afectar el re-

sultado electoral la calidad
democrática" apuntó.

El sacerdote Filiberto Ve-

lázquez consideró que en la
comunidad de Buenavistade
los Hurtado, Municipio de
Heliodoro Castillo, en la Sie-
rra guerrerense, están más

preocupados por regresar
sus casas sin un ataque cri-
minal que por las elecciones.

"Sería un poco ilógico
piensen en elecciones, creo

que la democracia es fruto
deldesarrollo no lo hay, del
desarme no lo hay", dijo.
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VOTOS
BALAS

ÉRIKA HERNÁNDEZ OSCAR USCANGA

comparación con el 2021, los distritos electorales con

riesgo aumentaron.
Ese año estuvieron en juego 19 mil 915 cargos lo-

cales, además de 500 diputaciones federales, mientras

que en este proceso electoral, que arrancó en septiembre, es-

tán en disputa 20 mil 375 posiciones. Es decir, el de junio se

renovarán aquellos electos hace tres años.
La autoridad electoral detectó en 2021, que en 12 mil 600

secciones se registraba un riesgo para organizar la elección
por ubicarse en zonas de "alta inseguridad pública por pandi-
llerismo, vandalismo, comisión de diversos delitos, presuntas
actividades ilícitas presencia de personas armadas".

ÉRIKA HERNÁNDEZ

OSCAR USCANGA

En total, tanto autoridades
partidos políticos advirtie-

ron de 40 distritos que esta-

ban considerados como focos

rojos. Ahora, ese número su-

bió 74.

Grupo REFORMA do-
cumentó que en 74 distritos
electorales se registraron ata-

ques políticos, operado-
res partidistas funcionarios
electorales, masacres, plagios
de migrantes, enfrentamien-
tos entre criminales, desalojo
de pobladores por el crimen
organizado, así como embos-
cadas policías Fuerzas
Armadas.

En el mapa de riesgo
se incluyeron 21 entidades:
Ciudad de México. Chiapas,
Guanajuato, Jalisco, More-
los, Tabasco, Veracruz, Baja
California, Sonora, Chihua-
hua, Nuevo León, Tamauli-

pas, Sinaloa, Durango, Zaca-
tecas, San Luis Potosí, Colima,
Michoacán, Guerrero, Estado
de México Quintana Roo.

De esos 74 focos rojos, 20

son coincidentes con distri-
tos que el INE, en diversos

informes del Servicio Profe-

sional califica co-

mo

En el 2021, partidos po-
líticos detectaron unos 100

municipios en los que sus

candidatos no pudieron ha-
cer campaña porque fueron
amenazados, agredidos, sus

operadores fueron asesina-
dos sortearon diversos obs-
táculos. Esas comunidades
se encuentran entre los dis-
tritos que en los últimos me-

ses han registrado actos vio-

lentos son controlados por
el crimen.

Rumbo la elección del
de junio, las principales re-

giones afectadas son la de
Tierra Caliente, entre ellas el
Estado de México, Guerrero

Michoacán, por la disputa
violenta de "La Familia Mi-
choacana" congrupos rivales

las extorsionesque realiza
las autoridades pobladores.

Ahí, en el sur de la enti-
dad mexiquense, está el Dis-
trito 36, que congrega mu-

nicipios como Texcaltitlan,
donde habitantes denuncia-
ron el control del crimen or-

ganizado en diciembre pa-
sado se enfrentaron pobla-
dores sicarios, dejando un

saldo de 10 delincuentes

civiles muertos, además de

personas desaparecidas.
Ahí también se localizan

municipios dominados por
el narcotráfico, como Valle
de Bravo, Sultepec, Tlatla-

ya, Luvianos Tejupilco, es-

tos dos últimos registraron
fuerte abstencionismo en la
elección local de 2023, por

"halcones" que vigilaron las
casillas.

En Michoacán, el Distri-
to 12, con municipios como

Apatzingán, Buenavista, Te-

palcatepec Aguililla, regis-
tróel año pasadoel asesinato
del activista Hipólito Mora

por el grupo "Los Viagras",
se mantiene la denuncia

de limoneros por "cobros
de piso".

En 2021, las condiciones
de inseguridad obligaron la
autoridad cancelar la elec-

ción en Aguililla.
En Guerrero, en el Distri-

to 1, están municipios como

Coyuca de Catalán, dondeen

diciembre plagiaron 18 po-
bladores en septiembre ma-

taron al Fiscal regional Víctor
Salas; San Miguel Totolapan,
donde en 2022 masacraron
al Alcalde Fredy Vázquez
otras 19 personas, así como
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Pungarabato
mirano), Arcelia Zirándaro,
donde el crimen impone pre-
cios productos, poblado-
res son obligados bloquear
carreteras para evitar el trán-
sito del Ejército.

"Es el segundo distrito
con más casillas nivel na-

cional. (El) clima de insegu-
ridad otros problemas so-

ciales, políticos económicos
que prevalecen en la región
de Tierra Caliente, la com-

plejidad geográfica de la zo-

na, loconviertenen eldistrito
con el índice de complejidad
más alto para la operación
logística electoral", recono-

ce el INE en un informe de
octubre.

Además de esa región, la
costa, sierra centro de Gue-
rrero están plagados de vio-
lencia. Porejemplo, en Taxco,
donde plagiaron funciona-
rios municipales.

En el Distrito 3, en Peta-
tlan se registró principios
de año una masacre de 13

personas en un palenque; en

octubre, en Coyuca de Beni-
tez asesinaron 13 policías
en una emboscada, en Zi-

huatanejo han prevalecido
ataques al transporte público

negocios.
En esa entidad también

están los distritos que inclu-
yen Acapulco, Chilpancin-
go, Leonardo Bravo (Chichi-
hualco) Heliodoro Castillo,
en éste fueron asesinados re-

cientemente al menos po-
bladores una decena está

desaparecida.
En Chiapas, el proble-

ma se centra en su frontera
sur con Guatemala, pues se

han registrado múltiples ba-
laceras entre el Cártel Jalisco
Nueva Generación contra el
Cártel de Sinaloa en Moto-

zintla, Siltepec, Mazapa de

Madero Chicomuselo.
Lo mismo ocurre en Los

Altos, en municipios como

Pantelhó Chenalhó, donde
además hay disputas terri-
toriales políticas de auto-
defensas.

Los problemas de violen-
cia también se registran en

sus límites con Tabasco, en

ciudades como Juárez Re-

forma, en octubre pla-
giaron mataron encuesta-

uno

de ellos sigue desaparecido.
En Guanajuato, la violen-

cia se ha recrudecido en el úl-
timo año. Las zonas afectadas
son Celaya, Juventino Rosas,
Villagrán, Irapuato,Moroleón.
Apaseos Salvatierra, en este

último con la masacre de 12

jóvenesenuna fiestadurante
las fiestas decembrinas

Peor se vive en

Zacatecas, donde diariamen-
te se registran asesinatos, en-

frentamientos, plagios co-

munidades desplazadas por
la llegada de criminales, es-

pecialmente en dos distri-
tos donde se ubican 36 mu-

nicipios.
"Se han presentado refrie-

gas entre grupos de la delin-
cuencia organizada que se

disputan el control de la ruta

parael tráfico de sus produc-
tos El clima de inseguridad
se ha agravado por la incur-
sión de quienes de manera
violenta desplazan las co-

munidades para despojarles
de sus propiedades.

"En Fresnillo, cabecera
del 01 Distrito Electoral Fe-
deral. existe un desorden ge-
neralizado por laausencia de
las autoridades públicas para
atender las situaciones que se

presentan, pues es, además,
un punto clave para las rutas

que frecuentemente utilizan
los grupos delincuenciales,
porsu colindancia con Jerez"
indica el reporte del INE de

julio pasado sobre cambio de

personal rumbo la elección
del2024

En 2021, fue asesinado
un capacitador en Fresnillo.

El año pasado no se rea-

lizaron elecciones en 11 casi-

llas de Jerezy Tepetongo, la
Junta Local de INE anunció
el viernes que no se instala-
rán casillas donde existe un

riesgo para los ciudadanos
por el crimen.

Otra zona de influencia
criminal con constantes em-

boscadas las autoridades
exhibiciones del dominio de
cárteles en calles, plena luz
del día, va de Manzanillo, Te-

comány Armería. en Colima
hasta Los Altos de Jalisco.

En Matehuala, San Luis
Potosí, se reportaron múlti-

ples plagios migrantes la

acusación de autoridades co-

ludidas con el narco, lo cual
tambiénafecta hasta Reynosa,
Matamoros Nuevo Laredo,
en Tamaulipas.

En esta última entidad,
la presencia del crimen or-

ganizado en la elección del
2021 fue tan evidente, que
el Tribunal Electoral orde-
nó al INE un protocolo de
seguridad.

En Jalisco se ubican los
distritos 13 17, ubicados en

Tlaquepaque Jocotepec.
"Otro factor de gran re-

levancia es el alto grado de

inseguridad, lo que inhibe
la participación de la ciuda-
danía en eventos públicos",
indica sobre ambos puntos.

Las zonas urbanas del
Valle de México no se salvan.
La autoridad electoral advier-
te que distritos de Nezahual-
cóvotl Ecatepec están con-

siderados de "alto riesgo",
porque su personal ha sido
asaltado amenazado.

Lo mismo sucede en el
Distrito de la Ciudad de

México, con cabecera en la
Alcaldía Cuauhtémoc, donde
se ubica Tepito.

El Instituto advierte que
se han tomado éstrategias
para disminuir riesgos, como

acortar los horarios laborales,
operar sólo durante la luz del
día, viajar bordo de vehícu-
los institucionales rotulados

conpersonal debidamente
acreditado.

La situación de inseguri-
dad se agrava en la mayoría
de los distritos por las condi-
ciones políticas. Por ejemplo,
en Nuevo León.

"Por la relevancia con-

diciones políticas del estado
de Nuevo León, al ser un es-

tado actualmente goberna-
do por una fuerza política
distinta del gobierno federal,
se prevé que las próximas
elecciones federalesy locales
de 2024 sean complejas des-
de el ámbito social, político

operativo para el proceso
electoral concurrente 2023-
2024" agrega el documento
del INE.
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ASESINATOS
RECIENTES

Sergio Hueso, aspi-

rante de MC la Alcal-
día de Armería en Co-
lima

David Rey Gonzá-

lez, aspirante la Alcal-
día de Suchiate. Chiapas,
por la coalición Fuerzay
Corazón por México.

Alfredo Giovan-
ni Lezama, regidor de
Asuntos de la Juventud
de Cuautla. Morelos.

Miriam Noemi Ríos

Ríos, comisionada mu-

nicipalde Movimiento
Ciudadano en Jacona
Michoacan

GEOGRAFÍA DE LA VIOLENCIA

La violencia en México ha provocado problemas
de gobernabilidad en zonas desde el sureste,
pasando por el centro, Pacífico hasta el norte del País.

TIERRA CALIENTE:

MICHOACÁN EDOMEX

14

1215

10

GUERRERO

EDOMEX GUERRERO MICHOACÁN
Distrito36 Distrito Distrito
1. Texcaltitlan 6. San Miguel Totolapan 11.Múgica (N. Italia)

Luvianos 7.Coyucade Catalán Distrito
3. Tejupilco Arcelia 12. Apatzingán
4. Tlataya 9. Pungarabato 13. Buenavista

Sulteped (Ciudad Altamirano) 14. Tepalcatepeo
10.Zirándaro 15. Aguililla

Distrito
16. Zitácuaro

DEL PACÍFICO AL CENTRONORTE:

ZACATECAS

17 21

15

22
18

19
16

SAN LUIS POTOSI
20

13

10 GUANAJUATO
QRO

HGO.

JALISCO 11

EDOMEX
MICHOACAN

COL

COLIMA JALISCO ZACATECAS

Distrito Distrito Distrito
Colima Encarnaciónde Diaz 15. Fresnillo

2. Villa Álvarez 8. Lagos de Moreno 16. Calera
3. Cuauhtémoo 9. Teocaltiche 17. Sombrerete

Distrito Distrito Distrito

Manzanillo 10. Tlaquepaque 18. Valparaíso
5. Tecomán Distrito 17 19. Jerez

6. Armería 11. Mazamitla 20. Villanueva
Distrito

SLP 21. Villa Cos
Distrito 22. Pánuco
13. Matehuala
Distrito
14. Tamuín
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revistar@reforma.com El INE ha reconocido
condiciones complejas
para la integración

FORMA de casillas

organización de
la elección en

FONDO al menos 20
distritos.

Domingo 14 de Enero del 2024

AL MENOS EL 25 POR

CIENTO DE LOS DISTRITOS

ELECTORALES FEDERALES

(74 DE 300) REPRESENTAN

FOCOS ROJOS PARA LOS

COMICIOS DE JUNIO. EN ESTOS

SITIOS SE HAN REGISTRADO

ASESINATOS, SECUESTROS,

ENFRENTAMIENTOS ENTRE

DELINCUENTES EMBOSCADAS

FUERZAS DE SEGURIDAD.
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CENTRO:
10

QUERÉTARO

GUANAJUATO

ESTADO
DE MEXICO

MICHOACAN

CDMX

MOR.

MORELOS EDOMEX Distrito

Distrito Distrito 17 8. Juventino Rosas

1.Cuernavaca 5. Ecatepec 9. Villagran
2. Emiliano Zapata Distrito 31 Distrito 15
Distrito 6. Nezahualcóyoth 10. Irapuato
3. Cuautla Distrito10

GUANAJUATO 11. Salvatierra

CDMX Distrito 12 12. Moroleón
Distrito Celaya Distrito

13. Apaseo Alto4.Cuauhtémoc
14. Apaseo Grande

TRIANGULO DORADO:

CHIHUAHUA

SONORA

SINALOA

DURANGO

DURANGO SINALOA
Distrito 5. Urique Distrito
1. Tamazula 6. Balleza 9. Badiraguato

7.Batopilas 10 Mocorito
CHIHUAHUA/ 8. Guadalupe Calvo 11. Navolato
Sierra Tarahumara
Distrito
2. Bocoyna
3. Cuauhtémoc
4. Temósachic
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DEMOCRACIA BAJO ASEDIO
La inseguridad en México poneen riesgo las campañas la jornada electoral del LOSFOCOS
próximo de junio,adviertenexpertos. En 21entidades hay municipios con alertas. ROJOS

FOCOS NÚMEROS DE DISTRITOS ELECTORALES CON RIESGOS EN CADAESTADO: YEN 2021:

ROJOS: BC SONORA CHIH. NL TAMAULIPAS ZAC. 40
DISTRITOS,

EN2024 FOCOS ROJOS

74 SLP 13%
DISTRITOS delterritorio

SINALOA
ELECTORALES

EDOMEX VERACRUZ

DURANGO25% CDMX TABASCO

delterritorio
JALISCO

electoral

COLIMA

políticos, MICHOACÁN GTO. GUERRERO MORELOS CHIAPAS QR
menos.

asesinados
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Abre cierra
en Monterrey

CLAUDIASALAZAR

Jorge Álvarez Máynez
arrancará terminarásu

precampaña presidencial el

mismo día

Elprecandidato de MC

está convocando el próxi-
mo jueves aunevento ma-

sivo en la explanada cultu-
ral de Monterrey las 18:00

horas

Pese que no ha podi-
do realizar eventos por ca-

recer del status jurídico de

precandidato que reconoce

el INE. el aspirante invita al

"iGran Cierre!" de su pre-

campaña. Es decir, el eme-

cista sólo tendrá un evento

con simpatizantes.
"Nos vemos el próximo

jueves en Monterrey Va-

mos por el#MéxicoNuevo",
señaló en la red socialX.

En estrategia del

partido, seconsidera que

Álvarez Máynez se apoye
de la popularidad del Go-

bernador Samuel García
de suesposa, Mariana Ro-

dríguez, ahoracandidata
la Alcaldía de Monterrey,
fin mantener lacampaña
flote, anteuna estructura
débil en la mayoría de las
entidades del País.
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CONTRA PRECANDIDATAS

INE tiene 47

denuncias

pendientes
FERNANDO MERINO

La exjefa de gobierno
capitalino tiene 19; Xóchitl,
14, AMLO acumula tres

Instituto Nacional Electoral

(INE) acumula 47 denuncias

contra Claudia Sheinbaum
Xóchitl Gálvez. precandidatas
presidenciales de Morena-PT-

PVEM PAN-PRI-PRD, respectivamente,
otros políticos. El organismo no ha

podido resolver las quejas presentadas en

las últimas semanas del

año pasado debido que

se atravesó el periodo
vacacional.

De acuerdo con un in-

forme de la Comisión de

Quejas Denuncias del

INE, de las 47 denuncias

pendientes por resolver 19

son contra Claudia Shein-

baum Pardo, 14 contra Xó-

chitl Gálvez tres más

contra el presidente Andrés
Manuel López Obrador, quien fue denun-

ciado por partidos políticos de oposición
por el uso indebido de recursos públicos
vulneración del artículo 134 de la Consti-

tución, el cual prohíbe el uso de recursos

públicos para promocionar algún candi-
dato un partido políticos.

En una gira por Almoloya, Estado de

México, el 10 de diciembre, el Presidente
de México llamó no sólo ganar la Presi-

dencia de la República sino obtener la

mayoría en el Congreso de la Unión para

garantizar que el presupuesto sea acorde

con el plan de gobierno de la nueva perso-

na titular del Ejecutivo Federal.
El informe precisa que 24 denuncias en

contra de las precandidatas el presiden-
te son por actos anticipados de precam-

paña campaña, 16 por la vulneración al

interés superior de la niñez cuatro por la

vulneración del artículo 134.

En los próximos días el INE deberá

analizar las quejas decidir si emite me-

didas cautelares para evitar un daño en la

contienda electoral que se llevará cabo

el próximo de junio.
En 2023, el INE recibió mil 285 solici-

tudes de medidas cautelares, de las cuales

713 fueron atendidas por la

Unidad Técnica de lo Con-

tencioso Electoral (INE)
mediante diversos acuer-

dos 351 por acuerdos de

medidas cautelares de la

Comisión de Quejas De-

nuncias, derivadas de 537

denuncias.

La Comisión determinó
la procedencia de las medi-

das cautelares en 112 casos

la improcedencia en 239.

Entre las medidas cautelares emitidas

por la autoridad electoral está el mensaje
que obligaron al Presidente colocar en

sus conferencias mañaneras, en el cual

debía precisar los límites los que está

sujeto como titular del Ejecutivo Federal,
como no hacer pronunciamientos favor

en contra de algún personaje partido
político.

Las precampañas terminan el próximo
18 de enero, con lo que inicia un periodo de

veda para todos los partidos aspirantes
algún cargo de elección popular.

En los próximos
días el INE deberá

analizar las quejas
decidir si emite me-

didas cautelares para
evitar un daño en la

contienda electoral

del de junio
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ARCHIVO ALEJANDRO AGUILAR

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Sesión extraordinaria del INE
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Pese que fue rechazado,
le dan otro cargo en el INE

ACUSAN NEPOTISMO

Guadalupe Taddei
nombró Roberto
Félix como encargado
de despacho del
Servicio Profesional;
hace un mes lo

propuso para la

Secretaría Ejecutiva
PORARTURO PÁRAMO

Roberto CarlosFélix López fue
nombrado layer como encar-

gado de despacho de la Direc-
ción del Servicio Profesional
Electoral Nacional. del Insti-
tuto Nacional Electoral

El nombramiento fue he-
cho porlaconsejerapresiden-
ta del INE. Guadalupe Taddei,
significaría la primeradesig-

nación hech bajo las nuevas

normas en la materia deter-
minadas por el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación

Cabe mencionar que re-

cientemente el Tribunal Elec-
toral amplió las atribuciones
de Taddei para realizar nom-

bramientos dentro del Institu-
to Nacional Electoral.

Precisamente. la encarga-
da de despacho del Servicio
Profesional dejó el cargo en

diciembre de 2023
Hace un mes, Roberto Fé-

lix había sido propuesto para
ocupar, en calidad de encar-

gado de despacho, la Secreta-
ría Ejecutiva del INE. perosu

nombramiento fue rechazado

por los demás integrantes del

Consejo General por no con-

tar con la experiencia necesa-

ria para ocuparel cargo.

La mayoría de conse-

jeros advirtieron que se están

eligiendo como encargados
funcionarios que no tienen

la experiencia necesaria para
enfrentar el proceso electoral
de 2024, además de ser cer-

canos al Jefe de Oficina de
Taddei, Flavio Cienfuegos
Morenay la sonorense.

Félix López estuvo en el
Instituto Estatal Electoral de

Participación Ciudadana del
estado de Sonora, del cual
Taddei también fue presi-
denta. de 2014 2020.

Foto: Especial

Guadalupe Taddei Roberto
Félix en Sonora,
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Designa
Taddei

encargado
del servicio

profesional
en el INE

DE LA REDACCIÓN
Guadalupe Taddei, consejera
presidenta del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), designó
Roberto Carlos Félix López co-

mo encargado de despacho de la
Dirección del Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional.

Lópezya había sido propuesto
porTaddei para ocupar la Secre-
taría Ejecutiva del INE el de
diciembre pasado, en su tercer

intento para definir al responsa-
ble definitivo de esta importan-
te posición, pero ocho de los 11

consejeros lo rechazaron.
En su momento consideraron

que el ex secretario ejecutivo
del OPLE de Sonora, cuando
Taddei encabezó este instituto,
no cumple con elperfil. En junio
del 2023 fue la última vez que le
autorizaron la presidenta del
INE algunos cargos.

Ladesignación de Lópezse da

luego de que elTribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fe-
deración aprobó el miércoles

pasado modificar el mecanismo
extraordinario para las designa-
ciones de los altos funcionarios
del organismo, lo que permite
que la presidenta del INE pue-
da elegir para la Secretaría Eje-
cutiva alguno de los titulares
de las direcciones ejecutivas
encargados de despacho de las
mismas, que cumplan con los
requisitos de ley.

En un documento dirigido
Félix López, firmado ayer,

Taddei le informó que la Direc-
ción Jurídica dio el visto de que
"cumple cabalidad el total de
los requisitos legales" su de-

signación como encargado de
despacho partirde ayer.
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Designan
capacitadores
electorales
Los 300 Consejos Distritales

del Instituto Nacional Elec-

toral (INE) designaron mil

118 supervisores electora-
les 42 mil 630 capacita-
dores asistentes electorales,
que visitarán cerca de 12.8
millones de ciudadanos in-

saculados para integrar las

mesas directivas de casilla

instalarse en las elecciones

del de junio de 2024,

Asimismo, participarán
en la capacitación de los

ciudadanos que fungirán
como funcionarios de me-

sas de escrutinio cómputo
del voto de los mexicanos

que residen en el extranjero.
Durante el periodo de

reclutamiento. que conclu-

yó el de enero de 2024,
se registraron 206 mil 920

aspirantes, de los cuales
declinaron mil 417

De total de aspirantes,
134 mil 673 contaron con su

documentación aprobada
cápsula de inducción, mis-

mos que tuvieron derecho

presentar examen, de los

cuales 91 mil 636 fueron

evaluados y, con corte al 12

de enero de 2024, se tenía

un avance de 21 mil 25 as-

pirantes entrevistados para

supervisores.
Hector Tigueroa
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#INE

DESIGNA IERCITO
DE CAPACITADORES

PAIS@
ALMAQUIO

GARCÍA ELHERALDODE
MEXICO.COM

El Instituto Nacional Electoral

(INE) tiene listo el ejército de fun-

cionarios que saldrán las calles

convencer la ciudadanía para

que integre las cerca de 170 mil

casillas que se instalarán en todo

el país el próximo de junio.
El órgano electoral designó

para ello 49 mil 748 Supervi-
sores Capacitadores Asistentes

Electorales, los cuales estarán

cargo de visitar 12.8 millones

de ciudadanas ciudadanos in-

saculados.
Los 300 consejos distritales

designaron siete mil 118 Su-

pervisores Electorales (SE)
42 mil 630 Capacitadores Asis-

tentes Electorales (CAE), que se

encargarán de hacer las visitas

domiciliarias.
En este proceso, que concluyó

el de enero pasado, se registra-
ron 206 mil 920 aspirantes, de
los cuales declinaron seis mil 417.

Del total de solicitantes, 134

mil 673 contaron con su docu-

mentaciónaprobada cápsula de

inducción, mismos que tuvieron

derecho presentar examen,

de los cuales, 91 mil 636 fueron

evaluados.
Para la capacitación de quienes

participarán como Funcionarios
de Mesas de Escrutinio Cómpu-
to del Voto de las los Mexicanos

Residentes en el Extranjero en

el local único determinado por
la Junta General Ejecutiva, se

contempla la contratación de

cinco supervisores 22 Capaci-
tadores.

DE ENERO
CONCLUYO EL

PERIODO DE RE-
CLUTAMIENTO.

AVANZA
PROCESO

Se prevé
la insta-

lación de

cerca de 170

mil casillas.

Para ello

se requiere
de un

millón 530
mil 27 fun-
cionarios.

Con corte

al 12 de

enero, había

21 mil 25

aspirantes
entrevis-

tados para
superviso-
res.

SON 49 MIL 748 PERSONAS

CARGO DE VISITAR 12.8

MILLONES DE PERSONAS

PARA INTEGRAR CASILLAS

En el caso

de los ca-

pacitadores,
sumaban

73 mil 341

personas.
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RUTA2021

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ACREDITADOS Para esas tareas se registraron casi 207 mil aspirantes ante el instituto.
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1. Casa llena. Ante militantes simpatizantes de

Yautepec, Morelos, la precandidata presidencial
única de Morena, Claudia Sheinbaum, aseguró
que seguirán representando al pueblo de México.

acusó la oposición de tener como objetivo los

privilegios. "No somos lo mismo que ese frente. Lo

los une el dinero. los une el uso de la política para

importante es ver lo que los une ellos. el negocio,

beneficio personal, ellos no tienen proyecto de

transformación, ellos no tienen proyecto para el

país, en cambio nosotros tenemos un proyecto que
le llamamos elsegundo piso de la transformación"
aseveró. Ahora nada falló.

2. Mezanine. El titular del Ejecutivo federal,
AndrésManuel LópezObrador. propondrá

modificaciones al Poder Judicial, al INE al
sistema de pensiones, además de instaurar que
el incremento al salario mínimo no sea menor

al monto de la inflación. Estos cambios implican
reformas alrededor de 23 artículos que, de

concretarse.se sumarían los otros 61 preceptos
constitucionales modificados durante la presente
administración Extinción de dominio, prisión
preventiva, prohibiciones la partida secreta en el

presupuesto, acotación del fuero presidencial.. De
consolidarse. esto apenas comienza.

3. Escalada inoportuna. El hecho de que
Tabasco, una vez más, sea noticia nivel

nacional, no ayuda en nada la4T. Al gobernador,
Carlos Manuel Merino, se lepresentó otro

problema. Aparte de la criminalidad desatada en

semanas recientes, el de enero nueve mujeres
colombianas. que pertenecen un grupo de escorts,

desaparecieron en Villahermosa. Afortunadamente
fueron localizadas, aunque el gobernador no dio
detalles de cuántas fueron liberadas ni qué grupos
del crimen organizado estuvieron involucrados en

su secuestro. Año electoral.. cuna del Presidente. ¿Y
suceden este tipo de cosas?

FRENTES
POLÍTICOS

la par. Para que la inflación no los ahogue, los
mexicanos tienen en la Secretaría de Bienestar

uno de los aliados. La Pensión para el Bienestar
de las Personas Adultas Mayores aumentó 25% este

año, por lo que las los beneficiarios cobrarán mil

pesosbimestrales. Se busca que les proporcione una

vidasin sobresaltos, dijo la secretaria de Bienestar,
Ariadna Montiel Reyes. El crecimiento del monto ha
sido exponencial en esta administración, en 2018 se

entregaban mil 160 pesos en 2023 la cifra llegó
mil 800 pesos. Algo no falla en esta administración:

primero los pobres. Ahi está la prueba.
la baja. El gobernador MiguelÁngel

Navarro se reunió con los líderes de los

diversos partidos de Nayarit, en un intento por
pactaracuerdos enfocados darle gobernabilidad
al estado durante el proceso electoral. Comentó que
los dirigentes, lo mismo que loscandidatos, deberán
de evitar involucrarse con integrantes del crimen

organizado,ya que pondrían en riesgo la integridad
física de quienes aspiran un cargo de elección

popular. ¿Y porque él lo pide le van hacer caso?
Nomás recordarle quesu percepción pública cayo en

2023 al puesto 30 de 32. Le falta calidad moral.
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RECURSOS DEL PRI LA SENADORA KEMPIS

Impugnan el registro
de precandidatura de
Álvarez Máynez por MC

DE LA REDACCIÓN
El registro del diputado Jorge Ál-
varez Máynezcomo precandidato

la Presidencia de la República
por Movimiento Ciudadano (MC)
fue impugnado ayer ante autori-
dades electorales por el PRI la
senadora Indira Kempis, quien
contendió tambiénporser la aban-
derada del partido naranja en la
elección de julio de este año.

Al respecto, Álvarez Máynez
respondió través de sus redes
sociales que, como había anticipa-
do, está listo "para laguerra sucia"

que el PRI va poner en marcha en

su contra. "juesigan enseñando
elmiedo que nostienen!",subrayó.

Expuso que "para sorpresa de
nadie", el partido que encabeza

Alejandro Moreno Cárdenas de-
nunció su registrocomo precandi-
dato presidencialdel MC, mientras
los priístas "ise la pasan hablando
de no dividir laoposición!"

En su cuenta de dio conocer

la carátula de la queja presentada
por el representante propietario
del tricolor ante el INE, Hiram
Hernández, el viernes 12, en la

que hace del conocimiento de la
autoridad electoral hechos que
en su concepto "pueden consti-
tuir infracciones la normativa
electoral".

El diputado Álvarez Máynez no

hace mención alotro recurso judi-
cial en contra de su registro, pre-
sentado ante elTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) por la senadora Indira

Kempis, quien dejóel grupo de MC
cuando no se tomaron en cuenta

sus aspiraciones ese cargo.
En noviembre pasado, cuando

anunció su decisión de dejar la
bancada emecista, aclaró que de
todas formas continuaría con el

juicio en el tribunal para proteger
sus derechos político-electorales.

Ayer, la senadora Kempis emitió
un mensaje en su cuenta electróni-

ca, en el que advirtióque "MCviola
sus propias reglas", toda vez que

en la convocatoria para la elección
del abanderado del partido naran-

ja al proceso electoral de 2024, se

estableció que "hasta que se re-

suelvan todas las impugnaciones
del proceso de precandidaturas no

pueden hacer otra designación".
Subrayó que su recurso contra

el proceso interno en MC que la
dejó sin posibilidad de contender

por la Presidencia de la Repúbli-
ca, aún no se resuelve, por lo que
acudió de nuevo ayer al tribunal
electoral para impugnar "la pre-
candidatura" de Álvarez Máynez.

Se ha especulado con la posibili-
dad de que se integre al grupo del
PRI, pero Kempis se mantiene sin

partido, en espera de la resolución
de la instancia judicial.

El aspirante de Movimiento
Ciudadano expresó estar listo

para "la guerra suxia". Foto
José Antonio López
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PRIMERA

pero impugnan
su precandidatura

Por separado el PRI la

senadora Indira Kempis
interpusieron recursos ante

las autoridades electorales

contra la postulación de

Álvarez Máynez

ACUSAN QUE HAYPENDIENTEUNPROCESO

Ponen pie aspiración
presidencial de Álvarez

LA SENADORA
INDIRAKEMPIS

el tricolor

impugnaron la

precandidatura
del emecista ante

el TEPJF INE,
respectivamente

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfa@gimm.com.mx
La senadora por Nuevo
León Indira Kempis, quien
renunció hace unasemana

la bancada de Movimien-
to Ciudadano (MC), impug-
nó ante elTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPIF) la precan-
didatura presidencial del
diputadoemecista JorgeAl-
varez Maynez.

Kempis, quien continúa
siendo militante de MC se

inscribió como precandi-
datapresidencial desde no-

viembre de 2023, pero la
cúpula de MC. encabezada
por Dante Delgado, le negó
laposibilidad de contender.
bajo elargumento de que
abanderado iba ser el go-
bernador de Nuevo Leon,
Samuel García.

Por dicha exclusión, In-
dira Kempis impugnó el

proceso interno de Movi-

miento Ciudadano ante el
TEPJF, argumentando que
se le negaban sus derechos
políticos como ciudadana
mexicana, en particular el
devotary servotada.

Ayer, través de su cuen-

ta de X. la todavía aspi-
rante presidencial de MC

acusó que el partido "viola
sus propias reglas", pues en

su convocatoria para elegir
candidato se establece que
nopuedehaber designación

Presidencia del país has-
ta resolver las impugnacio-
nes del procesointerno.

legisladora por Nuevo
León explicó que su recurso

sobre la elección interna de

MC interpuesto el 21 de no-

viembre. aún no es resuelto

porel TEPJF
"Impugné la precan-

didatura de Jorge Álvarez
Máynez en el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación.

"Movimiento Ciudada-
no viola sus propias reglas.
En su convocatoria diceque
hasta que se resuelvan to

das las impugnaciones del
procesode precandidaturas
nopueden hacer otra desig-
nación. La mía no la resuel-
ven". escribió.

Indira Kempis se ins

cribió como aspirante al la
candidatura presidencial de
Movimiento Ciudadano el
12 de noviembrey cinco
después, el 17 de noviem-
bre, MC nombró precandi-
dato presidencial único
Samuel García, quien pos-
teriormente renunció la

nominación para seguir
ejerciendo como goberna-
dor de Nuevo León.

Por su parte, Jorge Ál-
varez Máynez denun-
ció que PRI impugnó
también su precandidatura,
en estecaso, ante el Instituto
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Nacional Electoral (INE).
través de su cuen

ta de "X". Álvarez Máy-
nez criticó que el PRI "se la

pasa hablando de 'no divi-
dir la oposición" inter-

puso un recurso contra su

nominación.
";Que sigan enseñando

el miedo que nos tienen!"
escribió en redes sociales
Álvarez Máynez, quien se

registró como precandidato
presidencial deMovimiento
Ciudadano apenas el 10 de

enero, ante los órganos in-
ternos del partido.

PRI argumentó ante el
INE que el registro de Jorge
Álvarez Máynez como pre-
candidato de Movimiento
Ciudadano fue extemporá-
neo ala misma convocato-
ria de ese partido, además
de que nunca solicitó li-
cencia como diputado para
participar en el proceso in-
terno de MC.

MC viola sus reglas.
En su convocatoria

dice que hasta que

se resuelvan todas

las impugnaciones
no pueden hacer otra

designación."

INDIRAKEMPIS
SENADORA

(EIPRI) se la pasa
hablando de no

dividir la oposición.
jQuesigan
enseñando el miedo

que nos tienen!"

JORGE ÁLVAREZ
MÁYNEZ
ASPIRANTE PRESIDENCIAL

Foto: Mateo Reyes

Jorge Álvarez Maynez denunció que el Revolucionario Institucio-

nal impugnó también su precandidatura.
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Impugnan en el PRI

registro de Máynez
CLAUDIA SALAZAR

El PRI impugnó la precan-
didatura de Jorge Álvarez
Máynez, así lo dio conocer

el propio aspirante presiden-
cial de Movimiento Ciudada-
no (MC).

"Para sorpresa de nadie,
el PRI denunció mi registro.
Los señores que se la pasan
hablando de 'no dividir la

Oposición")
"Como les anticipé: esta-

mos listos para la guerra su-

cia del PRI. ¿Que sigan en-

señando el miedo que nos

tienen!". posteó en redes el
precandidato emecista.

Acompañando su texto,
Álvarez Máynez mostró el
oficio del INE queda cuenta
de la denuncia del PRI con-

tra Movimiento Ciudadano
"otros", luego del registro

del diputado federal el pasa-
do miércoles.

El PRI planteó ante la
Unidad Técnica de lo Con-
tencioso Electoral que el re-

gistro de Álvarez Máynez
puede constituir infracciones

la normativa electoral.
El legislador sustituyó

Samuel García, quien re-

nunció contender por la

Presidencia prefirió man-

tenerse como Gobernador
de Nuevo León.

su vez, la senadora In-
dira Kempis informó que
también impugnó la pre-
candidatura de Álvarez
Máynez como precandi-
dato de MC. Alega que
el partido viola sus pro-
pias reglas.

Explicó que en la
convocatoria para ins-

cripción de aspirantes
se indica que hasta que
se resuelvan todas las

impugnaciones del pro-
ceso de precandidatu-
ras elpartido no puede
hacer otra designación.

"La mía no la re-

suelven". señaló la le-

gisladora que también
presentó solicitud de

registro de precandi-
data el año pasado.

El registro de Kempis

fue rechazado por la cúpula
emecista, pues no consideró
un proceso de competencia,
sino la designación directa
de Samuel García.

Álvarez Mávnez ha sido
el principal actor de MC que
ha presentado denuncias por
posibles actos anticipados de

campaña precampaña por
parte de Claudia Sheinbaum

Xóchitl Gálvez.

Oficialmente, el registro
de precandidatos ante elINE

ya se llevó cabo, pues las

precampañas iniciaron el 20

de noviembre concluyen el
18 de enero.

Ahora Álvarez Máynez
se ostenta como precandida-
to, cuando ya pasó la fecha de

registro en el INE.

EXPLANADA

6:00PM

Jorge Álvarez Máynez
está convocando un evento
masivo en Monterrey.
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Disonancias
Ricardo Alexander Márquez Padilla*

No hay pretexto
para no votar

Parece que los mexicanos no nos gusta votar

Es claro que el país no marcha por el camino

que debería. La sangre corre por las calles.
El sistema de salud pública está más dete-
riorado que nuncay el abasto de medicinas
ha caído dramáticamente. La economía ha
crecido en promedio uno por ciento en lo

que va del sexenio. lo peor es que nuestras

autoridades se sienten irresponsables de lo

que ocurre. Culpan al pasado guardan si-
lencio ante la flagrante corrupción.

Frente eso, las instituciones -supues-
tamente autónomas- guardan silencio, por
miedo la ira presidencial por convenien-
cia. Basta ver al fiscal general quien fuera
el presidente de la Suprema Corte. Arturo
Zaldívar, para confirmarlo.

Por eso, en realidad. la única herramien-
ta que tenemos los ciudadanos

para cambiar de rumbo es el

voto. De poco sirve quejarse
si no ejercemos ese derecho,
que también se vuelve una

obligación.
proceso electoral 2023-

2024 ya empezó. Se espera
que participen cerca de 95 mi-

llones de mexicanos se juga-
rán gubernaturas, senadurías.
diputaciones y la joya de la co-

rona, la Presidencia. Serán las
elecciones más grandes de la
historia de México.

El día de la elección es el domingo de

junio de 2024 (hay que agendarlo). Esa es la
fecha en que millones de mexicanas mexi-
canos podremos acudir las urnas bus-
car un país del que nos sintamos orgullosos

ratificar un proyecto fallido, como lo ha
sido la Cuarta Transformación.

El panorama es preocupante. Parece que
los mexicanos nos gusta quejarnos, pero

no votar.

En las elecciones de 2018. la lista nomi-

nal fue de 89.12 millones de personas, sin

embargo, solamente votaron 56. Es decir.
32.51 millones de ciudadanos el 36.5%
de la lista- dejaron en manos de alguien
más la decisión. En otras palabras, el presi-
dente López Obrador fue elegido por una

mayoría menor que las personas que no

fueron votar.

Otro ejemplo es el proceso electoral
del Estado de México del año pasado. Ahí
el abstencionismo fue de 50.12% Delfina
Gómez quedó electa por una mayoríade 8.3

por ciento respecto de su contrincante.
Por otro lado. existe un enorme universo

de posibles votantes en el extranjero. Según
cifras del Instituto de Mexicanos en el Exte-

rior, para 2018, en Estados Unidos residían
17.5 millones de mexicanos en edad para vo-

tar -la mitad de los que votaron por López

Obrador- No obstante. la lista Nominal de
Electores Residentes en el Extranjero en ese

año se conformó por tan sólo 181 mil 873
ciudadanos.

No hay pretexto. Todavía hay
tiempo de actualizar sustituir
la credencial paravotar. Para los

que estamos en México. la fecha
límite es el lunes 22 de enero.

No se necesita hacer cita el
INE ha dicho que, si estás en la
fila, te van atender. Por otro

lado. las personas que viven en

el extranjero tienen hasta el 20
de febrero para realizar el trá-
mite de la credencial para votar.

¿Sabes quién si va salir
votar? La red clientelar del go-
bierno. Esos ciudadanos que son

amenazados con que van perder su ayu-
da social si no ratifican al gobierno que los
oprime. sabemos que nuestras autorida-
des están dispuestas todo para mantener

sus privilegios asegurar impunidad.
Tenemos que sacudirnos la apatía. Lo

que está en juego es nuestro futuro. En el
fondo, lo más importante es que, si hemos
decidido vivir en democracia, seamos justa-
mente nosotros, los ciudadanos, quienes es-

cojamos libremente el futuro del paísy, para
eso, debemos asegurarnos de salir votar.

*Maestro en Administración Pública

por la Universidad de Harvard
profesor en la Universidad Panamericana

X: @ralexandermp.

En las elecciones
de 2018, la lista

nominal fue de

89.12 millones
de personas,
sin embargo,
solamente

votaron 56.
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DESPERTAR EN LA
IV REPUBLICA
Dinero política

JOSÉ AGUSTIN ORTIZ
PINCHETTI

LOS PARTIDOS POLÍTICOS en

México han pasado de una inopia
una era de abundancia económi-

ca. Esta evolución tiene sus raíces

en las reformas implementadas
en materia de financiamiento
estos institutos políticos. Antes
del financiamiento público, en-

frentaban grandes restricciones

para promover sus candidatos

propuestas. Durante ese perio-
do, el PRI gozó de una posición
privilegiada, al tener acceso los
recursos del Estado el apoyo de

poderosos grupos de interés, que
veían en suscontribuciones una

inversión con futuros beneficios.
Los orígenes de estos fondos,
así como su administración,
eran opacos carentes de trans-

parencia.
LA SITUACIÓN COMENZÓ
cambiarcon la reforma política
de 1977, la cual representó un

adelanto. Permitió al Estado

asignar fondos para la impresión
de propaganda el uso de fran-

quicias postales. Sin embargo, fue
hasta la década de los 90 cuando
la administración de estos recur-

SOS se integró la Constitución
mexicana comoelemento ser

regulado por las leyes electorales.
El cambio más importante en

financiamiento público los parti-
dos fue en 1996, cuando sus reglas
se elevaron nivel constitucional,
lo que dio paso una regulación
más detallada, que se ha ido

perfeccionando con las reformas
de 2007 2014. Para el ejercicio
2024, dispondrán de una bolsa de
más de 10 mil millones de pesos,
que podrán gastar en actividades
ordinarias gastos de campaña.
SEGÚN EL INE, para las próxi-
mas campañas, Morena recibirá
alrededor de mil millones de pe-
sos; el PAN 613 millones; el PRI,
600 millones; Movimiento Ciuda-
dano, alrededor de 300 millones
el PT, PVEM el PRD más de 200
millones de pesos. Estos fondos
están sujetos una estricta fisca-
lización por parte del INE, y el uso

inadecuado de los mismos puede
resultar en multas significativas
sanciones penales para los respon-
sables de su administración.

EL EXCESO DE recursos provo-
ca indignación popular, ya que la
ciudadanía no ve la utilidad social
de los partidos. Estos son institu-
ciones muydesprestigiadas mu-

chos tienen "dueños" -pequeños
grupos que controlan los flujos
de recursospara su propio bene-
ficio. Las elecciones de este año
serán oportunidad para que las

dirigencias de los partidos hagan
autocrítica estudien la posibili-
dad de reducir sus presupuestos

la mitad, conforme la reforma

propuesta por el Presidente.

Colaboró:Mario A. Domínguez
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EL JUEVES CONCLUYENLASPRECAMPAÑAS

Urgen regular
elecciones para
definir candidatos
ANTE LA PREMURA con la que los partidos escogieron sus

abanderados federales, se necesita que este proceso sea por
votación para dar certeza transparencia, coinciden políticos

2024
DESTINO
Aunque el jueves concluyen
las precampañas, etapa en la

que los partidos deben defi-
nir sus candidatos cargos
federales. desde hace tiempo
ya tienen listos buena parte
de sus abanderados.

Políticos de distintos par-
tidos han coincidido en la
necesidad de implementar
elecciones primarias cuyos
resultados sean vinculantes

para escoger los aspirantes,
como ocurre en países como

Estados Unidos Argentina.
Lo anterior, explican, da-

ría legitimidad los candi-
datos porque esos procesos
serían regulados por el INE.
ya que con encuestas. tom-

designaciones directas,
como ocurre actualmente, se

abona la opacidad no hay
espacios para dirimir impug-
naciones inconformidades.
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Desde noviembre de
2022, diputados del PAN

presentaron una iniciativa

para reformar ocho artículos
de la Constitución para esta-

blecer la figura de elecciones

primarias, lo que permitiría
militantes simpatizantes

de partidos elegir candidatos

porvoto directo.
En agosto pasado, cuando

la oposición definia el méto-
do para elegir su abandera-
do presidencial, el consejero
nacional del PAN. Carlos Me-
dina Plascencia, planted que
los ciudadanos deben definir
las candidaturas, no las bu-
rocracias de los partidos.

"Las elecciones prima-
rias son ejemplo de proce-
sos de selección con un alto
nivel de participación in-
cluso descentralización" ha
señalado el morenista Ricar-
do Monreal Avila

PRIMERA PÁGINA

LAS VENTAJAS

Implementar las elecciones primarias
implica una reforma constitucional.

Serian losciudadanos

quienesdefinirian los

aspirantes,no las cúpulas

Alser proceso
organizadopor el INE
se ganaría legitimidad.

La democracia sería

más participativa que
representativa.

Los partidos podrían
tenermayor arraigo
entre ciudadanía.

LECCIONES
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PRIMARIAS
MEXICO

Desde2021 legisladores de diferentes partidos
hanpropuestouna serie de iniciativas paraevitar la

designación de candidatos pordedazoo tómbolas
POR HÉCTOR FIGUEROA

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfa@gimm.com.mx
na vez que el próxi-
mo jueves 18 de ene-

ro concluyan las

precampañas elec-

torales, las cuales
técnicamente debe-
rían ser la base para
que los partidos

coaliciones elijan sus can-

didatos para los comicios
del de junio, sus abande-

están
determinados.

La premura con la que
Morena aliados, así como

la coalición Fuerza Cora-
zón por México definieron

sus candidatos, particu-
larmente la Presidencia
de la República, desde sep-
tiembre pasado, puso de
relieve la necesidad de le-

gislar sobre Elecciones Pri-
marias en los partidos
políticos para elegir sus

candidatos.
En México existen con-

tadas iniciativas para modi-
ficar la Ley General de

Instituciones Procedimien-
tos Electorales (Legipe),
establecer que los partidos
políticos realicen elecciones
primarias en urnas para ele-

gir sus candidatos, cuyos
resultados serían vinculan-
tes, tal como ocurre en paí-
ses como Argentina
Estados Unidos.

Particularmente en los
últimos años, los partidos
en México han elegido can-

didatos ya sea porencues-
tas, por el voto de cúpulas
partidistas, por acuerdo de
los partidos, por cuotas, por
designación directa de un

dirigente político, por sorteo
hasta por tómbola.

decir de algunos polí-
ticos de Morena del PAN,
esto coloca México en un

escenario, donde la ciuda-
danía no decide

quiénes serán sus candida-
tos. por lo cual es necesario
legislar sobre Elecciones

Primarias como lo han pro-
puesto Vidal Llerenas, de

Morena; Carlos Medina
Plascencia, del PAN.

CONTRA DEDAZOS
TOMBOLAS

En septiembre de 2023, el
morenista Vidal Llerenas
publicó un artículo en la re-

vista de la Cámara de

Diputados titulado Eleccio-
nes Primarias Obligatorias
¿Ya!, una vez que Morena
el Frente Amplio por México
(FAM), ya habían elegido
sus abanderadas para 2024,
Claudia Sheinbaumy XóchitI
Gálvez, respectivamente.

Cuestionó que ambos
procesos de selección no

fueron organizados por la

autoridad electoral, ni fue-
ron validados por el voto de

los militantes, ni de los ciu-
dadanos en general.

"El problema es que se

trata de procesos que no

organiza una autoridad elec-

toral, en los cuales es casi
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imposible impugnar resol-
ver controversias. En reali-
dad, los partidos se las

ingenian para llevar cabo

elecciones, sujetos entera-
mente sus reglas, lo que

resta en transparencia
certeza.

"En realidad el ciudadano
no vota, por lo que (el mé-
todo de las encuestas) tiene
un déficit democrático in-

herente, es una solución
adecuada en ciertas ocasio-
nes, pero no puede ser un

mecanismo permanente de

selección", consideró.
Llerenas, quien fue legis-

lador alcalde por Azcapot-
zalco, señaló que en un

régimen presidencialista
como el de México, la reali-
zación de elecciones prima-
rias obligatorias, organizadas
por el INE, daría certidumbre

legitimidad los procesos
internos de los partidos, de-

jando de lado
impugnaciones.

"El proceso de Morena,
así como el del FAM, ponen
de relieve la necesidad de

que nuestro país adopte
las elecciones primarias obli-

gatorias, organizadas por
la autoridad electoral, como

método para definir aspi-
rantes cargos públicos.

"Ese tipo de primarias son

particularmente importantes
en un país como el nuestro,
presidencial, sin segunda
vuelta. Abrir la decisión la

gente en la forma más am-

plia existente, que es la uni-

versalización del voto,
permite salvar déficits de-

mocráticos", explicó Vidal
Llerenas.

En agosto de 2023, cuan-

do el entonces FAM definia
el método para elegir su

abanderado presidencial,
el exgobernadorde Guana-
juato consejero nacional
del PAN, Carlos Medina Plas-

cencia. planteó que más allá
de la definición para 2024,
los partidos deberían legis-

lar para establecer la obli-

gatoriedad de las elecciones
primarias.

Expuso que los partidos,
entre ellos el PAN, deben
establecer en sus procesos
internos las elecciones pri-
marias, para que los ciuda-
danos definan las

candidaturas, no las bu-
rocracias de los institutos
políticos.

"Y también ahí aposta-
mos entonces que debe-
mos de llegar después de

2024, impulsar la reforma

que nos permita tener pri-
marias abiertas simultáneas
obligatorias, lo hace Argen-
tina, lo hace Honduras, muy
bien.

"Primarias abiertas, obli-

gatorias, es que por ley

cualquier partido, cualquier
alianza que quiera participar
en lasconstitucionales tiene

que participar en las prima-
rias fuerza", indicó.

Carlos Medina Plascen-
cia, quien junto con una de-
cena de exgobernadores
panistas participó en la or-

ganización Unidos por Mé-

xico, señaló que mediante
este esquema de elecciones
primarias, Acción Nacional

otros partidos podrían te-

ner más arraigo en la

gente.
"Esto, lo que permite es

que cualquier ciudadano
que reúna el perfil, puede
decir: simpatizo con el par-
tido X, yo quiero que el

partido me ponga en la
boleta de las primarias.

"Yentonces, es meter el
sentido común de la socie-
dad la definición de can-

didaturas,no que lo decidan
las burocracias de los par-
tidos. Debemos limpiar
los partidos pasar de la

PROPUESTAS DE LEY
En noviembre de 2022, di-

putados del PAN presenta-
ron una iniciativa de ley para
reformar adicionar ocho

artículos de laConstitución
en materia electoral, la cual

contempla establecer elec-

ciones primarias en México
para que militantes sim-

patizantes de los partidos
elijan sus candidatos por
voto directo en urnas.

La iniciativa publicada
en la Gaceta Parlamentaria
fue presentada por los di-

putados Jorge Romero He-

rrera, José Elías Lixa
Abimerhi, Jorge Arturo Es-

pada Galván, Marco Hum-
berto Aguilar Coronado,
Paulo Gonzalo Martínez
López, José Antonio García
García, Lizbeth Mata Loza-
no, Itzel Josefina Balderas
Hernández, Sonia Rocha
Acosta Rocío Esmeralda
Reza Gallegos.

De acuerdo con la inicia-
tiva, se propone modificar
los artículos 41, ,76,
81. 89, 99 134 de la
Constitución.

"La iniciativa tiene por
objeto crear regular las
Elecciones Primarias: definir

que las Elecciones Primarias
serán la forma que puedan
convenir los partidos políti-
COS que deciden coaligarse
para la elección postula-
ción de su candidatura la

Presidencia de la

República.
"Señalar que es un fin

del INE, cuando así lo con-

vengan los partidos políticos,
implementar los actos ne-

cesarios para organizar
desarrollar las Elecciones
Primarias: distribuir las atri-
buciones de los órganos que
integran al INE para el de-
sarrollo de las elecciones
primarias", plantea la inicia-
tiva de reforma constitucio-
nal en la materia.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-01-14 02:12:31 1094 cm

2
Página: 1, 4 5/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En diciembre de 2021,el

senador de Morena,Ricardo
Monreal esbozó lo quede-
bería ser un cambio legal
para establecer las eleccio-
nes primarias en México,
aunque no presentó una

iniciativa formal al

respecto.

son ejemplo de procesos de
selección con un alto nivel
de participación incluso
descentralización. En algu-
nos países participa la mili-
tancia completa (elecciones
cerradas), pero también se

puede incluir todo el pa-
drón de un distrito electoral
(elecciones abiertas).

"Además, es tan útil re-

currir este tipo de proce-
dimientos para elegir
aspirantes una diputación
local, como la titularidad
del Poder Ejecutivo nacio-
nal", indicó.

Monreal Ávila, quien des-
de ese momento buscaba
la nominación presidencial
de su partido, estableció que

las Elecciones Primarias em-

poderarían la militancia
de los partidos los ciu-
dadanos, no los dirigentes
de los institutos políticos,

los aspirantes las
candidaturas.

"Esta manera de designar
abona la democracia des-
de el primer momento de
los comicios en un país, por-
que desde las basesse res-

palda una persona
candidata", dijo.

Además, es un mecanis-
mo que empodera las mi-

litancias, toda vez que les

permite involucrarse en las
decisiones internas del par-
tido. En consecuencia,
quien le favorezca la selec-
ción llegará la contienda
electoral con mayor legiti-
midad apoyo de la orga-
nización política sus

"Sin duda, las Elecciones
Primarias son un mecanis-
mo que, aunque padece de
defectos como otras vías.
ha demostrado en todo el

mundo que contribuye la

democratizacion", apuntó
Ricardo Monreal.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-01-14 02:12:31 1094 cm

2
Página: 1, 4 6/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

democracia
representativa

la democracia par-
ticipativa", dijo en su

oportunidad Excélsior el

exgobernador de

Guanajuato.
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SE ACABA LA
PRECAMPANA

GUADALUPE
TADDEI

En la recta final entraron

las precampañas presi-
denciales. Lo que sigue es

un periodo del 19 de ene-

ro al 29 de febrero en el

que Claudia Sheinbaum.

aspirante de la 4T; Xóchitl

Gálvez. del Frente Amplio;
el abanderado de MC,

Jorge Álvarez Máynez no

podrán hacer actos masi-

vos ni llamar al voto. Nos

dicen que el INE, presidido
por Guadalupe Taddei, es-

tará muy atento para vigi-
lar que se cumpla la veda.

Porque el de marzo inicia

la verdadera campaña.

ALISTAN
GRANDES
MITINES

CLAUDIA
SHEINBAUM

Por cierto, la candidata morenis-

ta, Claudia Sheinbaum, tendrá

el jueves, en el Monumento la

Revolución, su gran cierre de pre-

campaña. La panista Xóchiti Gál-

vez lo hará en Guanajuato, tierra

que gobierna su partido, el eme-

cista Jorge Álvarez Máynez es-

tará en Monterrey, terruño de su

padrino Samuel García.

MARKOYALITO
SEVERÁNLAS
CARAS

MARKO
CORTÉS

Hablando del Frente Amplio, nos

dicen que los dirigentes del PAN
del PRI, Marko Cortés Alejan-
dro Moreno, respectivamente, se

verán hoy, luego del escándalo por
la difusión del pacto para repartir-
se cargos en Coahuila, que incum-

plió el actual gobernador Manolo
Jiménez. Ambos estarán con Xó-

chitl Gálvez en la Arena CDMX.

HORACIO DUARTE

DUARTE INVITAA
ALCALDES

Nos cuentan que
el secretario Ge-

neral de Gobier-

no del Estado de

México, Horacio

Duarte, gestio-
na la integración de

distintas autorida-

des estatales, sobre

todo los alcaldes

del sur de la enti-

dad, las Mesas de

Coordinación para
la Construcción de

la Paz. Se trata, di-

jo, de un mecanis-

mo para coordinar

al estado con la fe-

deración en materia

de seguridad.

ALICIA BÁRCENA

BÁRCENA VAA
GUATEMALA

Será la titular de

Relaciones Exterio-

res, Alicia Bárce-

na, quien represen-
te hoy al presidente
López Obrador en

la rendición de pro-

testa de Bernar-

do Arévalo como

presidente de Gua-

temala. El manda-

tario mexicano al

final decidió no ir,

pero la jefa de la di-

plomacia confirmó

al presidente co-

lombiano, Gustavo

Petro, que asistirá

"sin falta" la cere-

monia.

Sacapuntas
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Detenidos en Oaxaca exigen votar
SÓLO SUFRAGARÁN LOS QUE ESTÉN EN PRISIÓN PREVENTIVA

POR PATRICIA BRISEÑO

Corresponsal
nacional@gimm.com.mx

OAXACA, Ungrupo de
36 personas privadas de su

libertad interpusieron juicios
ciudadanos ante el Tribunal
Electoral estatal en los que
solicitaron ejercerelderecho
de votar en el procesocomi-
cial local de esteaño. confor-
me nuevas disposiciones
del INE.

Anteello, elTribunal Elec-
toral del Estado de Oaxaca
(TEEO) dio un plazo de sie-
te días naturales al Consejo
General del Instituto Estatal
Electoral de Participación
Ciudadanade Oaxaca (IEEP-
CO) para que ofrezca una

respuesta los promoventes.
El Tribunal informó la re-

solución de los juicios ciu-
dadanos IDC/199/2023
JDC/02/2024,que requiere
órgano electoral local emi-

tir una respuesta de manera

particular cada una de las

personas actoras. "conside-
rando el reconocimiento del
derecho al voto de las per-
sonas en prisión preventi-
va. la facultad reglamentaria
conferidas por la leyy las de-
terminaciones del INE. que
regulan el ejercicio de este
derecho de este grupo de
personas"

Inicialmente. la Secre-
taría Ejecutiva del IEEPCO

argumentó tenía la
competencia para abordar
la petición"; sin embargo, el
TEEO determinó que resulta
válido el reclamo de los acto-

res sobre la violación al prin-
cipio de legalidad"

Al menos dos mil reos po-
drán ejercer su derecho de
votar

Chrysthian Verónica
González Labastida, vocal

secretaria de la Junta local
del INE. precisó que el dere-
cho al voto solamente podrá
ser ejercido por las personas
en prisión preventiva, porque
quienes cuentan con

tencia tienen restringido sus

derechospolíticos electorales
De acuerdo con el corte

más reciente, la funcionaria
informó que unas mil per-
sonas privadas de su liber-
tad podrán ejercer el voto

en centros locales de rein-
serción aproximadamente
900 en el Cefereso de Men-

goli de Morelos. Miahuatlán
de Porfirio Díaz.

"Las personasprivadas de
su libertad votarán anticipa-
damente entre el 20 de

mayo próximo". subrayó

EL DATO

Ejercerán su derecho

Cerca de mil personas
privadas de su

libertad podrán
sufragar en centros
locales de reinserción

cerca de 900 en

Cefereso deMengoli
deMorelos.

Foto: Especial/Patricia Briseno

Al menos dos mil personas en reclusión podrán ejercer su voto.
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La inmaculada percepción
Vianey Esquinca

Descarados
El descaro se ha enraizado en la política mexicana.

Si surge un escándalo, habrá cierta algarabía en las

redes sociales en los medios, pero nada más.

Según la Real Academia Española, el descaro
es desvergüenza, atrevimiento, insolencia
falta de respeto. Una persona descarada. por
lo tanto, es aquélla que no toma en cuenta
la dignidad, los derechos la sensibilidad
de otras personas; actúa con desfachatez
cinismo porque siente sabe que puede sa-

lirse con la suya.
descaro se ha enraizado en la política

mexicana. Si surge un escándalo. habrá, si

acaso, cierta algarabía en las redes sociales
en los medios. pero nada más. La el desca-
rado se sabe protegido entiende que tienen
relaciones de complicidad que difícilmente
se pueden romper.

¿Con qué descaro Ulises Lara, encar-

gado de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México, decidió que
podía sacar un título de dere-
cho en los primeros 10 días de
enero por el reconocidísimo
laureado Centro Universitario
Cúspide de México, de Iztapa-
lapa, cuyo dueño casualmente
trabajó con él? Con su acción

impuso un récord que diff-
cilmente podrán romper los
artistas de la Plaza de Santo

Domingo. Ahora, los miles de
estudiantes que no han podido
obtener su título saben que en

esta institución siempre tendrán una posibi-
lidad de convertirse en abogados, licencia-
dos enadministración mercadotecnia de

seguridad pública criminalística por menos
de mil pesos al mes en tiempo récord.
Con estas credenciales podrán encontrar tra-

bajo fácilmente en los gobiernos emanados
de la 4T. donde se requiere 90% lealtad
10% de capacidad.

Lo peor, es que desde la propia Fiscalía
se había enviado un comunicado señalando

que, para ser suplente de Ernestina Godoy,
no había requisitos establecidos. Todo mal.

Sanjuana Martínez, quien con una tor-

peza garrafal asesinó Notimex, no se fue
callada. Está dispuesta recordarle al pre-
sidente Andres Manuel López Obrador
que, en el pecado de nombrarla pesar de

las advertencias. lleva la penitencia. Al vie-

jo estilo gansteril de: "Me quiebran, pero no

me voy sola". Martinez volvió dejar claro
cómo Morenaestá acostumbrado fondear-
se Dijo que le habían pedido el 20% para
la campaña de Claudia Sheinbaum cam-

bio de darles la jugosa liquidación que ella
su grupo pedían. Por supuesto, Morena la
precandidata lo negaron lo negaran hasta
la muerte. Así como lo hizo en su momen-

to Delfina Gómez, quien se le comprobó
que había exigido el 10% de sus salarios
trabajadores de Texcoco, cuando era presi-
denta municipal, para beneficiar Morena
su propia campaña política.

¿Con qué descaró le pidieron ese por-
centaje la exdirectora de Notimex? Con el

mismo descaro que ésta utilizó
la agencia para sus fines ven-

las denuncias de todas las par-
tes, todo pinta para que, una vez

más, tanto el INE como el divi-
dido Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, deci-
dan hacerse un ladito evitar
la fatiga.

descaro no es exclusivo de
un solo partido. Marko Cortés
demostró el grado de desfacha-
tezy torpeza al que puede llegar

un político herido, cuando dio conocer el
acuerdo que firmó en Coahuila con el PRI.
No le importó ni siquiera que eso significara
abrir la fosa séptica poner un ventilador,
sabiendo que él estaba enfrente.

El Presidente sigue manteniendo el des-
caro de utilizar sus eventos, discursos ma-

naneras para vulnerar "los principios de

imparcialidad, neutralidad equidad en la
contienda" realizar "promoción persona-
lizada usó indebidamente recursos públi-
cos". como lo determinó el Tribunal Electoral
este viernes respecto su Quinto Informe de
Gobierno.

Los descarados. sin embargo, no pierden
el sueño, ni siquierase preocupandel quedi-
rán. porque está demostrado que, para ellos.
el fin justifica los medios.

Marko Cortés
demostró el

grado
de desfachatez

torpeza al que
puede llegar un

político herido.
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Todología especializada
Miguel Dová

Los placeres cotidianos
No pienso callarme nunca. me caen muy mal

las elegías, me sobran los obituarios.

iAMIGOS COMO HERMANOS!
Este año viviremos hartos de política,yo ya lo

estoy apenas andamos rozando la primera
quincena. Se viene la elección más grande
de todos los tiempos en nuestro país entre

propuestas, mentiras, promesas más falsas

que verdaderas, mítines, discursos, trampas,
grilla bananera, entrevistas. destapes, escán-

dalos más basura en general, nos pondrán
locos y, si cabe, más divididos encabro-
nados. No puedo prometerlo, algún día no

resistiré la tentación acabaré hablando de
Claudia de Xóchitl, será muy mi pesar,
pero seguro pasará. Los que me conocen ya
saben que estavez no votaré por el oficialis-
mo líbreme satán de hacerlo por MC. Tam-

poco me enamora la alianza opositora, pero
de los males. es el menos malo. Dicho esto,
ya terminé mi labor política de este 2024.
Trataré de no aburrirlos no cargarlos con

más contenido denso, ya sea concienzudo y
analítico zalamero burlón: en vez de eso,

voy enfocarme en placeres cosas bellas.
Afortunadamente me sobrarán temas.

Ayer cumplieron años dos hombres que
admiro, que respeto quiero muchísimo.
Obvio, Mario, mi hermano mayor, maestro,
consejeroy, veces, hasta se da el lujo de ser

un poquito mi alumno; siempre entrañable,
adorable y, para mí. uno de los hombres más

buenos que hayan nacido jamás. Los home-
najes se deben de hacer en vida Mario
le queda mucha por delante, me sobrarán
ocasiones para seguirlo presumiendo él

su super vieja, mi cuñada Maricarmen. Es
un visionario, un hombre de familia con un

corazón sublime. muy, muy fácil de querer.
Un empresario exitoso, porque trabaja tres

veces más de lo que yo le deseo de lo que
creo que necesita; pero le gusta su chamba

un profesional inmenso. Te amo, Mario,
te quiero, carnal. Quiso la casualidad que
sea del mismo día otro personaje inmenso,
mi cuñado Víctor. otro que aprendí querer
en quince minutos me descubrí admirán-
dolo el mismo día que me lo presentaron.
Gente buena. seguramente el mejor aboga-
do de este país, reconocido por su trabajo
aquiy en el mundo entero. Lástima que le

vaya al América al Madrid. no podríamos
ser más rivales. Un chingón con buena en-

traña. Padrazo de sus tres chinicuiles el
suertudisimo marido de mi carnalita Bea.
Qué afortunado soy de poder rodearme de

personas que me enseñan y me quieren tan-

to. Feliz cumpleaños los dos. Recuerden

que edades tan avanzadas deben celebrar-
se en sesiones largas que incluyan de seis
siete fiestas, lo demás sería tacañería nin-

guno de los dos juega en esa ligay tiene ese

defecto.
Después de este párrafo, que lo motivó

sólo el amor la admiración, me viene la
mente la belleza de expresar afecto, estas

alturas ya no me sirven las intenciones si

lenciosas, hoy me gusta oírlo, por eso lo digo

siempre que se impone la ocasión. El amor.
el de pareja más que ningún otro, pero todos

los cariños en general deben ventilarse. ai-

rearse dejar que les pegue el soly les dore
la piel un te quiero sincero. Decir te quiero

sublimarlo en un te amo, honra, compro-
mete suavizael alma. es bálsamo, es lubri-
cante, es divino. No pienso callarme nunca,
me caen muy mal las elegías, me sobran
los obituarios. Si me quieres dímelo ahora.
hoy me alegrarás el día. me darás razones
de sonrisa, me ayudarás valorarme. pero,
serán menos que vientos alisios escucharlo
cuando esté muerto. Por mi parte, prome-
to que no andaré de falso querendón ofre-
ciendo besos abrazos diestra siniestra,
prometiendo amores que no siento cariños
no verdaderos: cambio, para evitar ese bo-

chorno, abrazaré más que nunca los míos.
le abrumaré los oídos la Unagi, la llenaré
de mimos, me comeré besitos tiernos mis

nietos. felicitaré los caminos de mis hijos
aplaudiré sus éxitos con la emoción de dis-
frutar que me superen. Todo barnizado con

miles de frases de amor.

Así, enamorado de lavida del amor, en-

frento el domingo y, además de veral Barca
contra el Madrid. me zumbaré si puedo toda
una novela que promete... El Sur. de Adelai-
da García Morales. es una novela corta que
promete infinitas dimensiones. Lean. quieran
mucho y, por favor, díganlo.
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Si tienes 18 años

los cumples entre el de enero

el de junio de 2024
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